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COMUNICACION DEL PRESIDENTE.

(Junta Extraordinaria de 28/2/01)

Al cesar como Presidente de esta Junta, después de un mandato de tres años, en nombre propio y en el de mis compañeros de junta, me propongo dejar constancia de nuestra gestión, como medio de rendir cuentas de la confianza de que un día fuimos objeto al ser elegidos. Sólo diré que hemos actuado en todo momento con la firme voluntad de armonizar los intereses generales de la urbanización con el interés particular de los propietarios, bajo principios de solidaridad y equidad que son básicos en este proyecto de convivencia que se orienta al disfrute compartido y pacífico de nuestra urbanización.

Si hubo acierto o desacierto en nuestra gestión no me toca a mí juzgarlo. Será lo más probable –como en casi todas las cosas de esta vida - que haya habido de todo: unas veces habremos acertado y otras no tanto, pues es  humano acertar y equivocarse ante las complicadas decisiones que ha de tomar quién tiene entre sus manos el timón de la nave, más aún si –como a veces ocurre- hay que navegar con viento contrario. Para los posibles aciertos no pedimos aplausos ni reconocimientos, si los hubo no hicimos otra cosa que cumplir con nuestro deber. Por los posibles errores –que, si los hay, se habrán cometido pese al deseo de acertar- asumo personalmente toda la responsabilidad y ofrezco mis disculpas más sinceras.

Comentamos seguidamente, con la obligada brevedad, las realizaciones que se han llevado a cabo que hayan supuesto variaciones o mejoras de cierta importancia, dejando de lado las actuaciones propias del simple mantenimiento y conservación de las instalaciones. Y esto con doble finalidad: en primer lugar, para hacer el balance de gestión que pretendemos; en segundo lugar, para determinar, en beneficio de quienes nos sucedan, dónde queda el tajo de nuestro trabajo y las cosas pendientes que subsisten, al objeto de que puedan ser continuadas por quienes ahora nos releven, siempre que, desde su libre y personal criterio,  así lo estimen conveniente.

1.-  ORGANIZACION.

1.1 ADMINISTRACION Y CONTROL ECONOMICO

· Se han introducido criterios de rigor presupuestario y se han imputado los gastos al ejercicio correspondiente, con independencia de la fecha pago, evitando la práctica de dejar a cargo del ejercicio siguiente las facturas impagadas en la fecha del cierre. 

· Se establecen balances de situación iniciales y finales de ejercicio, que facilitan mediante su comparación el análisis de la evolución económica de la Urbanización.

· Se ha mejorado la claridad de presentación de las cuentas, incluyendo junto a los estados de ingresos y gastos la liquidación del presupuesto con expresión del excedente o de la insuficiencia de cada partida presupuestaria, así como cuadros comparativos, gráficos, etc. que ayudan a comprenderlas mejor.

· Se ha obtenido el compromiso de los cinco bloques para domiciliar el pago de las cuotas mensuales a su cargo, con el fin de eliminar los constantes atrasos de pagos que entorpecían seriamente la marcha de la Urbanización, lo que se complementa con la privación del derecho de voto a quienes mantienen deudas pendientes en los supuestos establecidos en la ley.

· Se actualizó y legalizó el libro de actas de la Junta de Presidentes, que estaba paralizado desde 1991, introduciendo de paso el sistema de hojas sueltas previamente diligenciadas por el Registro de la Propiedad, lo que facilita considerablemente la gestión de las actas y presta la necesaria seguridad jurídica a los acuerdos de la Junta.

· Fue acondicionada la oficina administrativa. Se renovaron el ordenador y la fotocopiadora, y se instalaron equipos de climatización y un fax; también se habilitó una dependencia para archivo de documentos con cierta seguridad. 

· Se han adapto las actuaciones de la Junta de Propietarios a la normativa de la nueva Ley de Propiedad Horizontal. 

1.2 NORMAS DE REGIMEN INTERIOR

· Se aprobaron nuevas normas de régimen interior sobre circulación y aparcamiento de vehículos en la Urbanización y sobre tenencia de perros.

· Las normas nuevas, junto a otras anteriores sobre uso de piscina e instalaciones deportivas, se recopilaron en un folleto  que fue distribuido entre todos los copropietarios. Los resultados obtenidos,  mayor  limpieza en los viales y un menor intrusismo en el aparcamiento, se consideran aceptables, sin perjuicio de que puedan mejorarse.

1.3 RELACIONES HUMANAS.

· Aprovechando los modernos medios de comunicación, en el último año se ha establecido y mantenido, sin ningún coste para la urbanización, una página en Internet, con la finalidad de ofrecer a los propietarios amplia información, inmediata y permanente, sobre distintos aspectos de la urbanización y de sus propias comunidades de bloque. De esta forma, las actas, presupuestos, cuentas, normas, actuación de la Junta de Presidentes, noticias de la vida comunitaria, etc. están ahora permanente al alcance de quien los quiera consultar sin tener siquiera que solicitarlos.

· Se ha potenciado la celebración de la fiesta anual de convivencia como medio de propiciar el acercamiento y mejorar las relaciones humanas entre las personas que convivimos en el complejo, prestando especial atención a festejos específicamente dedicados a los niños. El Alcalde junto a otros representantes de la Junta Vecinal de la localidad nos distinguieron con su compañía el último año.

2. INNOVACIONES Y MEJORAS EN LAS INSTALACIONES.

Además de los continuos cuidados, sea por vía de reparaciones sea por reposición de elementos,  que demanda el correcto mantenimiento de las instalaciones comunes de la Urbanización, en el periodo de  1997 al  2000 cabe mencionar las mejoras e innovaciones que seguidamente se enumeran:

2.1 INSTALACIONES ELECTRICAS.

2.1.1 Alumbrado.

· Nueva instalación del alumbrado de la Urbanización que por su vejez presentaba un lamentable estado de conservación, incluso con peligro para las personas. Su presupuesto estuvo por encima de los 2 millones de pesetas.

2.1.2 Cuadros eléctricos.

· Se renovaron tanto los de alumbrado como de piscina y de alimentación de las motobombas del servicio de agua, etc. También se cambió, por razones de seguridad,  el tendido de determinadas líneas eléctricas que amenazaban peligro.

2.2 INSTALACIONES  RECREATIVAS Y DEPORTIVAS.

2.2.1 Piscina

· Se completó la sustitución de las antiguas escalerillas por otras de acero inoxidable adecuadas a la normativa vigente.

· Renovación parcial de las duchas instalando brazos de acero inoxidable con lavapiés.

·  Construcción de una rampa de acceso al vaso de la piscina para uso personas con dificultades físicas.

· Acondicionamiento de un sendero de acceso a la puerta de salida existente entre el los bloques IV y V.

· Instalación de una válvula especial de retención que impide el retorno del agua de vaciado al vaso.

· Instalación de un contador para control de la frecuencia de renovación del agua.

· Instalación de depuradora independiente para el vaso menor y reducción de la profundidad por exigencia de la normativa.

· En el último año se suprimió el cierre del lunes de la piscina, de modo que se mantuviera el servicio diario en verano, sin perjuicio de su limpieza.

2.2.2 Pistas de tenis

Se llevó a cabo en el año 2000 un acondicionamiento en profundidad de las dos pistas de tenis, que presentaban un estado de considerable deterioro. Además se cambiaron las alambradas circundantes  y se instalaron algunos accesorios, entre ellos una fuente para beber y protección contra el viento de poniente.

2.3  OTRAS INSTALACIONES.

2.3.1 Remodelación muro de cierre en facha sur.

Para legalizar esta obra de cerramiento, realizada en época anterior, fue preciso obtener el correspondiente permiso de la Dirección General de Costas, previa adecuación de la estructura del muro a las exigencias de la normativa vigente.

2.3.2. Aparcamientos

Se completó la cobertura con estructura de tubo metálico y placas de vitrocemento de las plazas de aparcamiento que aún faltaban, remodelando para su mejor aprovechamiento la distribución de las plazas situadas al este del bloque II.

2.3.3 Puerta de entrada.

Para facilitar el control de tránsito tanto de personas como de vehículos, se trasladó la puerta peatonal de la fachada norte junto a la barrera corrediza de los coches, lo que permite el control de unos y otros con un solo vigilante.

2.3.4  Nuevos lavabos.

Junto a la oficina administrativa se instalaron lavabos, tanto de señoras como de caballeros, de reconocida necesidad en cuanto que son los únicos comunes del recinto, fuera de los propios de la piscina.

3. SERVICIOS GENERALES

3.1 BASURA.

Después de varios años de dificultades y gestiones, gracias al apoyo del Ayuntamiento de Torrenueva,  se ha llegado a un acuerdo con la empresa concesionaria del servicio de basura que nos permite retirar de los edificios y almacenar durante el día los residuos en contenedores exclusivos para la urbanización, que nuestro personal ha de sacar a la calle a las horas preestablecidas. No es aún la solución ideal, pero representa una mejora respecto a situaciones anteriores.

3.2 LIMPIEZA.

 Este servicio ha reforzado, con especial atención a evitar los detritus de perro que ocasionalmente aparecen en los viales. El resultado ha sido satisfactorio, pero aún puede mejorarse.

3.3 ADMINISTRACION.

Reorganización y establecimiento de un servicio administrativo, que atiende a la urbanización y a las comunidades de tres bloques, así como a los usuarios de los cinco edificios. De presencia diaria,  a tiempo parcial en invierno y a horario completo en verano, su coste se comparte con arreglo a los criterios acordados por la Junta de Presidentes.

3.4 SEGURIDAD.

Se introdujeron cambios importantes en el servicio de seguridad o vigilancia de la urbanización, abandonando los servicios que se venían concertando con empresas de seguridad por caros e insuficientes. Ahora contratamos directamente trabajadores con las mismas funciones que los vigilantes jurados, que aunque no lo sean, cumplen prácticamente igual las misiones de protección que se les encomienda, y que, por su menor coste, permiten cubrir mayor número de horas diarias de vigilancia.

3.5 
ATRASOS DE ALCANTARILLADO.

Se había acumulado una deuda con Aguas y Servicios por tasas de alcantarillado impagadas, que fue preciso afrontar cuando solicitamos el enganche a la red de agua potable. Se consiguió una transacción altamente favorable para nosotros, ya que la deuda se rebajó a 5.551.214 pta, después de condonarnos alrededor de 6,5 millones que, en principio, comenzó a pagarse por la urbanización mediante una cuota mensual de 75,000 pta.; más tarde, cada bloque está asumiendo y renegociando con la concesionaria la parte que corresponde a su comunidad.

3.6 AGUA POTABLE

La precaria situación en que quedó la urbanización, a raíz de que en octubre de 1998 la autoridad sanitaria declara No Potable el agua de los pozos, hizo que una mayoría cualificada de los miembros de la Junta de Presidentes, previa consulta a las comunidades de bloque,  decidiera la realización de las obras necesarias para el enganche al suministro de agua potable de la red municipal;  solución que se consideró la más conveniente, a  fin de ofrecer a la urbanización en general una alternativa razonable, una vez declarada la contaminación de los pozos. Las obras resultaron complejas y dificultosas, sobre todo por las travesías de la carretera y de la rambla, ya que además de las instalaciones y conducciones propias de la urbanización, se ejecutaron también las de acercamiento de la red hasta nuestra propiedad, a cambio de los elevados derechos de enganche que en otro caso nos exigían, lo que supuso un ahorro para la urbanización no inferior a 10 millones. En conjunto, las obras alcanzaron un coste aproximado a los nueve millones de pesetas y  finalizaron en julio de 2.000, quedando inmediatamente enganchados los bloques II, III y V, en espera de la resolución final que tomaran el I y el IV, cuyas comunidades de propietarios,  disconformes  con la actuación de la Junta de Presidentes,  iniciaron acciones judiciales, aún en curso. Sin embargo en fechas recientes nos ha llegado la solicitud de enganche del IV bloque y esperamos igualmente la del I. Lo que permite esperar una pronta resolución del conflicto mediante el cobro de los recibos pendientes a dichos bloques y la realización del pago demorado a los constructores.

4.- OTROS ASUNTOS GESTIONADOS, AUN NO RESUELTOS.

4.1 
TITULO CONSTITUTIVO. 

Debería otorgarse en cuanto fuera posible el título constitutivo de la Urbanización, actualmente pendiente de que los bloques I y IV tomen el preceptivo acuerdo. Aunque esta formalidad no altera prácticamente en nada el régimen jurídico de la urbanización ni el de los bloques, sí resulta conveniente a los efectos de aprovechar la ventaja legal otorgada a estos complejos en la nueva Ley de la Propiedad Horizontal, y de evitar posibles obstáculos en el futuro

4.2
 SERVICIOS ADMINISTRATIVO

En nuestra opinión, el servicio administrativo debería ser un servicio común de la urbanización abierto a todos los bloques, igual que los de basura, vigilancia, limpieza, etc. sin coste directo para ellos. Esto permitiría una mejor dotación, coordinación y gestión del servicio administrativo con ahorro de costes y mejora de calidad, esto último en el sentido de disponer de un servicio de horario normalizado incluso en invierno.

4.3 RELACIONES CON LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS.

Se ha hecho un esfuerzo por mejorar nuestra relación con ellas, particularmente con los Ayuntamientos de Motril y Torrenueva, logrando acercar posturas que han fructificado en un mejor entendimiento y mayor colaboración recíproca. En todo momento nos hemos mostrado cercanos a la problemática local, a su instancia seguimos permitiendo el pasode los escolares y en 1997 formamos parte de una comisión local que visitó al Subdirector de Costas en Madrid reivindicando la construcción del paseo marítimo. En reciprocidad, particularmente el Ayuntamiento de Torrenueva, se viene manifiesta ahora más mucho más receptivo y mejor dispuesto ante la problemática de nuestro complejo urbanístico. Sería conveniente mantener esta línea de entendimiento para seguir avanzando en la solución de problemas aún no resueltos completamente, tales como vigilancia municipal, ruidos nocturnos, retirada de basura, pavimentación de nuestra zona de paseo marítimo, etc.

4.4  
VERTIDOS DE LA RAMBLA VILLANUEVA

Se ha intentado por todos los medios eliminar las molestias y peligros de los vertidos que dicha rambla arroja en la zona de playa que por más cercana es la preferida por los que vivimos en la urbanización. Existe un amplio expediente de escritos, denuncias a diversas instancias, aparte de los contactos tenidos con la C.H.S., Ayuntamiento, Organismos de medio ambiente, etc. sin resultado práctico. Incluso hemos denunciado, hace ya dos años, la situación ante la Comunidad Europea a través de los organismos europeos para la defensa del medio ambiente, los cuales, aunque acogen con aparente interés nuestras quejas, se ve que no encuentran la manera de resolverlas. Aún recientemente, estamos cruzando información con ellos. 

4.5 SUPRESION DE LA FOSA SEPTICA.

Se ha estudiado la posibilidad de eliminar de la fosa séptica que actualmente recibe y reexpide,  mediante bombeo al alcantarillado municipal,  las aguas residuales de nuestro complejo. Este asunto es importante por la complejidad de su mantenimiento y por el peligro de contaminación que entraña su proximidad al pozo. Quedó pendiente hasta que por Aguas y Servicios se confeccionara un plano fiable de la red de Torrenueva, sobre el que se podría buscar un punto de cota suficiente y razonablemente cercano que permitiera evacuar por gravedad nuestras aguas residuales.

4.6 PAVIMENTACION DEL RECINTO.

El elevado coste de su total ejecución, junto a la necesidad de excavar previamente las zanjas de las nuevas conducciones de agua potable,  así como la prioridad de las obras de enganche a la red municipal,  son los principales motivos que han pospuesto la pavimentación general del complejo, seguramente una de las prioridades actuales.

4.7
PISCINA 

Queda pendiente:

· La reducción de la profundidad del vaso mayor y su impermeabilización con fibra de vidrio,  como medio de ahorrar agua y de facilitar su limpieza.

· La reagrupación de las duchas con actualización y mejora de sus bases.

· El adorno e iluminación del hormigón del antiguo trampolín.

· La renovación de los bancos

4.8
AGUA POTABLE

· Queda pendiente:

· La finalización del conflicto, bien mediante la sentencia judicial correspondiente, bien porque los actores retiren la demanda interpuesta.

· El pago por los bloques I y IV de los principales debidos, que ascienden a 1.260.995 y 948.747 ptas. respectivamente, más los gastos e intereses que procedan.

· Liquidar nuestra deuda con los constructores.

· El enganche al servicio de los mencionados bloques. 

4.9 PISTAS DE TENIS

La iluminación de las pistas en un futuro sería, en nuestra opinión, una interesante mejora que, con independencia de ampliar la disponibilidad de las canchas, acrecentaría el ornato y atractivo de nuestras urbanización.

-.-.-

Termino expresando mi agradecimiento sincero a todos los propietarios por su confianza y a cuantas personas compartieron conmigo la responsabilidad de los cargos como miembros de la Junta, tanto cuando apoyaron mis iniciativas como cuando mostraron sus discrepancias. Mi gratitud no excluye a nadie. Asimismo doy las gracias a quienes tanto me ayudaron y alentaron desde posiciones personales o desde cargos oficiales. Y, para cerrar estas expresiones de agradecimientos, quiero dedicar una muy especial a los empleados de la urbanización, cuyo respeto, trabajo y entrega han merecido en todo momento mi más viva admiración y reconocimiento.

Me marcho con la satisfacción del deber cumplido y con el orgullo de haber aportado lo mejor de mí mismo, trabajo y empeño personal, en favor de esta urbanización que nos acoge, de este atractivo retiro tan querido, que es nuestra casa común de vacaciones.
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